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Asunto:  Remisión Respuesta Intervención 13ª. Audiencia Pública de Rendición 

de Cuentas a la Ciudadanía. 

  

Reciba un cordial saludo, 

 

De antemano quiero agradecer por su participación en la 13a. Audiencia Pública de 

Rendición de Cuentas a la Ciudadanía, realizada el 18 de abril de 2018,  en el 

auditorio Jorge Roa Martínez, este es un  espacio de participación ciudadana, donde 

se da a conocer los resultados de la gestión de la vigencia del año anterior, para esta 

ocasión contamos con una masiva participación y nos enorgullece que personas 

como usted hagan parte de estos ejercicios y que puedan aportar a nuestra labor y 

al mejoramiento continuo de la institución. 

 

Dando respuesta a su inquietud, informamos que si bien las Universidades Púbicas 

gracias a la gestión de sus rectores y del Sistema Universitario Estatal han logrado la 

asignación de recursos adicionales en los últimos años, estos han sido otorgados en 

virtud de leyes y decretos reglamentarios que les marcan destinaciones específicas y 

los constituyen como aportes puntuales. 

 

Esto quiere decir, que al no ser base presupuestal los dineros que se reciben en un 

año en particular, no tienen garantía de ser recibidos al siguiente año, razón por la 

que no se pueden aplicar a programas permanentes en el tiempo y adicionalmente, 

en el caso de los recursos CREE 2016 y Estampilla con los cuales se financia la obra 

de conexión del Campus General con el Bloque 15 de la UTP (Túnel peatonal) y 

obras complementarias al que ha mención en su cónsula, por norma deben 

destinarse en el caso de los primeros al cumplimento de los Planes de Fomento a la 

Calidad aprobados y en el caso de los segundos a inversión.  

 

Por otra parte la iniciativa de la obra en mención y que hace parte tanto del plan de 

fomento aprobado por el Consejo Superior Universitario mediante Acuerdo No. 63 

del 9 de diciembre de 2015 como de los proyectos incluidos en el Plan de 

Desarrollo Institucional, nace de un estudio de movilidad realizado para la 

Universidad en el año 2.010, en el que se realizó el diagnóstico general de la 

movilidad y accesibilidad en los alrededores del campus, identificando los 



principales problemas y sus causas en materia de vías, tránsito y transporte en el 

sector. 

 

Dicho estudio permitió avizorar que con este túnel al unir las dos zonas, el Puente 

peatonal que da acceso al Bloque 15 (antiguo Bloque L) con la carrera 11, en el 

sector de la Facultad de Ingeniería Mecánica, generaría un tráfico interno más 

seguro para estudiantes, docentes, administrativos y en general de la comunidad 

universitaria, mejorando la conectividad al interior del campus y mitigando a su vez 

los riesgos de accidentalidad en la zona, siendo priorizado en los planes citados. 

 

Finalmente, es de resaltar que en el Plan de Desarrollo Institucional, presentado en 

la audiencia al igual que sus avances para la vigencia 2017, contempla además del 

objetivo desarrollo Institucional que incluye el proyecto de desarrollo físico, 

proyectos en los  objetivos Cobertura con Calidad de la oferta educativa, 

Investigaciones,  innovación                                     y extensión, 

Internacionalización, Impacto regional, Alianzas estratégicas y Bienestar 

Institucional, que impactan directamente a nuestros estudiantes.  

 

Adicional a esto, queremos invitarla para que conozca todas actividades y espacios 

que se generan en el marco del proceso de la Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas y durante todo el año, visitando el link 

https://www.utp.edu.co/utprindecuentas así como el enlace 

https://www.utp.edu.co/pdi/noticias/pegate-al-plan, donde podrá consultar el 

Informe de Gestión 2017; el Plan de Gobierno del Rector 2018-2020, y también 

podrás ingresar a estadísticas e Indicadores y participar de la formulación del nuevo 

plan de desarrollo institucional y proceso de autoevaluación con fines de 

acreditación institucional en la Urna de Cristal. 
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